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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y deroga los artículos 10 y 11 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de febrero de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017 

7. Turno a Comisión. Unidas de Marina, y de Transportes 

 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar embarcaciones y artefactos navales mexicanos, los abanderados y matriculados en alguna capitanía de puerto, 

exclusivamente a solicitud del naviero y establecer la posibilidad de las personas físicas o morales mexicanas solicitar el 

abanderamiento y matriculación de embarcaciones y artefactos navales únicamente cuando sean de su propiedad. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2541-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento(s) al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA MARINA MERCANTE 

 

CAPÍTULO I 

ABANDERAMIENTO Y MATRÍCULA DE 

EMBARCACIONES 

 

 

III. Denominación del proyecto de ley o decreto  

Iniciativa con proyecto que reforma el artículo 10 y deroga las 

fracciones, primera y segunda del artículo 11, del Capítulo 

Primero, Abanderamiento y Matrícula de Embarcaciones, del 

Título Segundo, De la Marina Mercante, de la Ley de Navegación 

y Comercio Marítimos. 

 

IV. Ordenamientos a modificar  

Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

 

V. Texto normativo propuesto  

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía la iniciativa con 

proyecto que reforma el artículo 10 y deroga las fracciones, 

primera y segunda del artículo 11, del Capítulo Primero, 

Abanderamiento y Matrícula de Embarcaciones, del Título 

Segundo, De la Marina Mercante, de la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos. 

 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos  

 

Título Segundo 

 De la Marina Mercante 
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Artículo 10.- Son embarcaciones y artefactos navales mexicanos, 

los abanderados y matriculados en alguna capitanía de puerto, a 

solicitud de su propietario o naviero, previa verificación de las 

condiciones de seguridad del mismo y presentación de la dimisión 

de bandera del país de origen, de acuerdo con el reglamento 

respectivo. 

… 

… 

… 

 

Artículo 11.- Las personas físicas o morales mexicanas 

constituidas de conformidad con la legislación aplicable podrán, 

solicitar el abanderamiento y matriculación de embarcaciones y 

artefactos navales en los siguientes casos: 

I. … 

II. … 

… 

… 

 

Artículo 10.  Son embarcaciones y artefactos navales mexicanos, 

los abanderados y matriculados en alguna capitanía de puerto, a 

solicitud del  naviero, previa verificación de las condiciones de 

seguridad del mismo y presentación de la dimisión de bandera del 

país de origen, de acuerdo con el reglamento respectivo. 

 

 

 

 

 

Artículo 11.  Las personas físicas o morales mexicanas 

constituidas de conformidad con la legislación aplicable podrán, 

solicitar el abanderamiento y matriculación de embarcaciones y 

artefactos navales cuando sean de su propiedad. 

 

 VI. Artículos transitorios  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


